
 

 

 

 
 

RESPUESTA OBSERVACIONES 
 

 
Respuesta a las observaciones presentadas a los TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA SELECCIÓN DE 
EMPRESAS BENEFICIARIAS EN LOS SECTORES AGROPECUARIO, AGROINDUSTRIA Y/O TURISMO 
DEL DEPARTAMENTO DEL CASANARE, en los siguientes términos: 

1. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR FUNDACIÓN CONSTRUYENDO FUTURO Y UN NUEVO 
AMANECER. 

En correo electrónico recibido el día 11 de agosto de 2022, por la Fundación Construyendo Futuro y Un Nuevo 
Amanecer, expuso las siguientes observaciones: 
 

 

 

Respuesta de la entidad: No se acepta la observación presentada, los argumentos o razones que 
fundamentan esta decisión, se encuentran en la respuesta a la observación No 6 del documento publicado el 
pasado 12 de agosto del 2022. 
 

2. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR JUAN FLORENTINO S.A.S. 



 

 

 

 
 

En correo electrónico recibido el día 16 de agosto de 2022, por sociedad Juan Florentino S.A.S., expuso las 
siguientes observaciones: 
 

 
Respuesta de la entidad: No se acepta la observación presentada, los argumentos o razones que 
fundamentan esta decisión, se encuentran en la respuesta a la observación No 3 del documento publicado el 
pasado 12 de agosto del 2022. 
 
Se expide en Bogotá D.C. a los veintiséis (26) días del mes de agosto de 2022 

 
 

 


